
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA  

 

 
PROGRAMA DE AYUDAS A MUNICIPIOS PARA 

LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS 
EMISIONES Y LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 

SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO 
 

Memoria Técnica 

 

Beneficiario 
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INDICACIONES GENERALES: 

Para cumplimentar adecuadamente el presente formulario es preciso seguir las indicaciones regidas 
en el documento: Guía del Solicitante: MEMORIA TÉCNICA. 

 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD 

1.1. Descripción general de la solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2. Descripción de la ubicación de los trabajos que son objeto de la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA- Adjuntar plano de ubicación (Anexo principal 1) 
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2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN LA SOLICITUD 

2.1. Descripción de las actuaciones propuestas conforme a la siguiente estructura, 
desglosado por actuación de manera independiente. 

Actuación 1 Código/ID Actuación:  
Título: 
 
Tipo : 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 

 
 
 
 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

41
61

13
34

05
65

25
42

27
7.

 V
al

id
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lc
oi

.o
rg

/v
al

id
ac

io
n

ACTUACIONES
ACTUACIONES
En el portal de gestión de subvenciones del MITMA de la Sede Electrónica (plataforma TAYS) se emplea la palabra PROYECTO en lugar de actuación.

Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.
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Actuación 2 Código/ID Actuación:  
Título: 
 
Tipo: 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 
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Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.

vantoli
Texto insertado
	

vantoli
Texto insertado
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Actuación 3 Código/ID Actuación: 
Título: 
 
Tipo: 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 
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Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.
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Actuación 4 Código/ID Actuación: 
Título: 
 
Tipo: 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 
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Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.
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Actuación 5 Código/ID Actuación: 
Título: 
 
Tipo: 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 
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Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.
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Actuación 6 Código/ID Actuación: 
Título: 
 
Tipo: 

 

a) Descripción de la actuación y objetivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

b) Cronograma simplificado. 

Actividad/contrato Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
(días) 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
c) Interdependencias. 
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Código / ID Actuación
Código / ID Actuación
Este código se genera automáticamente en Sede Electrónica (plataforma TAYS) al añadir cada actuación (proyecto) a la solicitud.
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2.2. Contribución de las actuaciones propuestas a un plan global o a un instrumento de 
planificación existente o plan estratégico y resultados esperados. 
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3. MADUREZ 

3.1. Fecha prevista de LICITACIÓN de la actividad principal de la actuación, 
entendiéndose por ésta la que suponga al menos el 60% del presupuesto elegible 
de la actuación. 

Actuación  Fecha Justificación 
   

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

41
61

13
34

05
65

25
42

27
7.

 V
al

id
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lc
oi

.o
rg

/v
al

id
ac

io
n



   

 

 11 

3.2. Fecha prevista para la ADJUDICACIÓN de la totalidad de actividades/contratos que 
incluye la actuación (Eliminatorio). 

Actuación  Fecha Justificación 
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3.3. Fecha en la que se prevé que las actuaciones estén PLENAMENTE IMPLANTADAS Y 
EN FUNCIONAMIENTO (Eliminatorio). 

Actuación Fecha Justificación 
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3.4. Solidez financiera. 

Actuación Financiación 
Terceros 

Descripción de Disponibilidad Financiera de Terceros 
o Justificación de No necesidad Financiera de 

Terceros 
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Solidez financiera
Solidez financiera
Especifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, si se precisa financiación adicional a los fondos del propio municipio. En caso afirmativo describa cómo se ha avanzado en la disponibilidad financiera de dichos fondos con entidades terceras, en caso negativo justifique la no necesidad.
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4. IMPACTO 

4.1. Impacto de las actuaciones (Eliminatorio). 

Actuación  Justificación Impacto 
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Impacto de las actuaciones
Impacto de las actuaciones
Especifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, cómo cada actuación se adecua y contribuye a los objetivos del Componente 1 del PRTR.
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Actuación  Justificación Impacto 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

41
61

13
34

05
65

25
42

27
7.

 V
al

id
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lc
oi

.o
rg

/v
al

id
ac

io
n

Impacto de las actuaciones
Impacto de las actuaciones
Especifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, cómo cada actuación se adecua y contribuye a los objetivos del Componente 1 del PRTR.
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4.2. Accesibilidad universal e igualdad de género. 

Actuación Justifique cómo contribuye a la 
accesibilidad universal  

Justifique cómo contribuye a la 
igualdad de género 
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Justificación igualdad de género
Justificación igualdad de género
Justifique de manera resumida como contribuye la actuación a la igualdad de género según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Justificación accesibilidad universal
Justificación accesibilidad universal
Justifique de forma precisa y resumida como contribuye la actuación a la accesibilidad universal. Se debe justificar la misma según lo expuesto en la Guía del Solicitante.
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Actuación Justifique cómo contribuye a la 
accesibilidad universal  

Justifique cómo contribuye a la 
igualdad de género 
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Justificación accesibilidad universal
Justificación accesibilidad universal
Justifique de forma precisa y resumida como contribuye la actuación a la accesibilidad universal. Se debe justificar la misma según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Justificación igualdad de género
Justificación igualdad de género
Justifique de manera resumida como contribuye la actuación a la igualdad de género según lo expuesto en la Guía del Solicitante.
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5. CALIDAD 

5.1. Calidad de las actuaciones (Eliminatorio). 

Actuación  Justificación Calidad 
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Calidad de las actuaciones
Calidad de las actuaciones
Especifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, la solidez y buen diseño de la actuación de manera que dé respuesta a los retos planteados.
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Actuación  Justificación Calidad 
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Calidad de las actuaciones
Calidad de las actuaciones
Especifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, la solidez y buen diseño de la actuación de manera que dé respuesta a los retos planteados.
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5.2. Coherencia de las actuaciones. 

Actuación  Justificación de la coherencia  
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Coherencia de las actuaciones
Coherencia de las actuaciones
Justifique, según lo expuesto en la Guía del Solicitante, la coherencia de la actuación, entendido para ello propuestas bien preparadas, programa de trabajos, estructura, aseguramiento de la calidad y recursos, camino crítico, riesgos e implantación, etc.
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5.3. Aceptación social y difusión pública de resultados. 

Actuación Justificación aceptación social Justificación difusión pública 
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Justificación aceptación social
Justificación aceptación social
Indique de forma precisa y resumida la aceptación social prevista por el público objetivo o beneficiarios de la propuesta. Se debe justificar la misma según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Justificación difusión pública
Justificación difusión pública
Indique de manera resumida las tareas de difusión pública y las medidas de comunicación previstas en aras de lograr una mejor acogida de la propuesta según lo expuesto en la Guía del Solicitante.
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Actuación Justificación aceptación social Justificación difusión pública 
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Justificación aceptación social
Justificación aceptación social
Indique de forma precisa y resumida la aceptación social prevista por el público objetivo o beneficiarios de la propuesta. Se debe justificar la misma según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Justificación difusión pública
Justificación difusión pública
Indique de manera resumida las tareas de difusión pública y las medidas de comunicación previstas en aras de lograr una mejor acogida de la propuesta según lo expuesto en la Guía del Solicitante.
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6. RELEVANCIA 

6.1. Contribución de la propuesta al desarrollo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, a los objetivos de la convocatoria y a la 
estrategia de movilidad a nivel país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.2. Complementariedad o relación de la solicitud con otras propuestas presentadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.3. Repercusión de la propuesta en el conjunto de la industria y la economía española 

y europea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

41
61

13
34

05
65

25
42

27
7.

 V
al

id
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lc
oi

.o
rg

/v
al

id
ac

io
n

Contribución de la propuesta
Contribución de la propuesta
Indique cómo la propuesta contribuye positivamente según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Complementariedad
Complementariedad
Indique en los casos que aplique si la solicitud es complementaria o tiene relación con alguna propuesta presentada en este u otros programas europeos según lo expuesto en la Guía del Solicitante.

Repercusión
Repercusión
Indique cómo la propuesta contribuye positivamente en el conjunto de la industria y la economía española y europea según lo expuesto en la Guía del Solicitante.
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6.4.  Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo (Do Not 
Significant Harm - DNSH). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

7. ANEXOS PRINCIPALES 

Toda la información relevante para evaluar la propuesta debe estar incluida en el apartado 
correspondiente de la propia memoria o en los anexos principales. Solo la Memoria y Anexos 
Principales serán objeto de evaluación. El propósito de los anexos principales es el de 
proporcionar información básica para ser analizada pero que la misma no puede incluirse en las 
secciones específicas de la memoria, ya sea por formato o porque es información compartida para 
varias secciones y resulta más apropiado incluirse por tanto como anexo principal.  

Los Anexos principales serán objeto de evaluación como se ha indicado, pero en todo caso, los 
anexos principales deben mencionarse en los apartados correspondientes de cada actuación ya que 
en caso contrario podrían no ser tenidos en consideración por los evaluadores en todos los 
apartados a los que pueden hacer referencia. 

Todos los anexos principales deben incluirse en un único archivo en formato PDF, con un 
peso inferior a 10 Mb, llevará por título ANEXOS PRINCIPALES y deberá presentarse junto 
a la presente memoria en el momento de realizar la solicitud telemática. 

Liste a continuación los Anexos Principales que se incluyen: 

Anexos principales  Responda Sí/No 
Anexo Principal 1: Cronograma  
Anexo Principal 2: Plano de ubicación de las actuaciones  
Anexo Principal 3: Matriz de riesgos  
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Cumplimiento DNSH
Cumplimiento DNSH
Indicar si la propuesta se adecúa al cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo.
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8. ANEXOS COMPLEMENTARIOS 

Toda la información relevante para evaluar la propuesta debe estar incluida en el apartado 
correspondiente de la propia memoria o en los anexos principales y NO en los anexos 
complementarios. Los anexos complementarios no serán objeto de evaluación. El propósito 
de los anexos complementarios es el de proporcionar información adicional de apoyo o soporte. Los 
anexos complementarios o sus secciones específicas deben mencionarse en los apartados 
correspondientes de cada actuación sobre los que deben dar soporte, ya que en caso contrario no 
serán tenidas en consideración por los evaluadores. 

Liste a continuación los Anexos Complementarios que se anexan a la solicitud: 

Anexos complementarios Nombre del archivo adjunto 

Anexo Complementario 1  

Anexo Complementario 2  

Anexo Complementario 3  

Anexo Complementario 4  

Anexo Complementario 5  

Anexo Complementario 6  

 

Los Anexos Complementarios NO deben unirse a este documento de Memoria y deberán 
adjuntarse a la solicitud telemática en formato pdf de manera independiente. 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El firmante de esta solicitud declara: que tiene capacidad para firmar la solicitud en representación 
del beneficiario y que son ciertos los datos que figuran en la solicitud. 
 
 
 
 
 

FIRME DIGITALMENTE ESTE DOCUMENTO 
 
 
 

“Se especificará la norma o el acto del que resulta la competencia o la representación” 
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	A1: 
	COD: 
	C1: 
	Contrato: Contratación de los servicios de redacción del proyecto y CSS en obra
	Fecha_inicio: 01/03/2023
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
	Fecha_inicio: 01/05/2023
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: Aprobación del proyecto por Junta de Gobierno Local
	Fecha_inicio: 01/08/2023
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: Redacción de pliegos y licitación de las obras
	Fecha_inicio: 03/07/2023
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: Adjudicación de las obras
	Fecha_inicio: 30/11/2023
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: Aprobación del PSS e inicio de los trabajos
	Fecha_inicio: 22/12/2023
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: Ejecución de las obras
	Fecha_inicio: 27/12/2023
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: Certificado final de obra y acta de recepción
	Fecha_inicio: 31/05/2024
	Duracion: 

	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: Mejora de la accesibilidad en el ámbito de la peatonalización del centro urbano de Alcoi: Reurbanizacion de la calle Joan Cantó y entorno
	Tipo: [06. Adecuación de espacios urbanos para la implementación de zonas e itinerarios peatonales y mejora de la accesibilidad]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos:      En la actualidad las calzadas en el centro histórico de la ciudad resultan inadecuadas al nuevo uso peatonal. Con un equilibrio de uso que prioriza el tránsito vehicular. Es por ello que tras la restricción de acceso al centro histórico, las características de las plataformas existentes no ofrecen los grados de accesibilidad deseados y estipulados por las diferentes reglamentaciones relativas a la accesibilidad en el espacio público. Por lo que no resultan idóneas para su uso peatonal y vehicular restringido. Es por ello que esta actuación se integran dentro del programa de mejoras de accesibilidad que en los últimos años está realizando el ayuntamiento.Las actuaciones prevén la creación de una plataforma única pavimentada mediante el uso de materiales que además de mejorar la calidad y atractivo visual de la calle, permitan cumplir con las exigencias propias de su nuevo uso, garantizando la diferenciación y equilibrio de usos de las calles. Asimismo, la adaptación del vial a plataforma única permitirá redistribuir y equilibrar los usos del espacio, con una reducción drástica de la calzada vehicular para primar el uso de peatonal y de VMP.      Con esta actuación se pretende:    • Aumentar el espacio peatonal y equilibrar el uso vehicular    • Adaptar la plataforma al nuevo uso viandante y vehicular restringido    • Mejorar la accesibilidad de la vía    • Mejorar el aspecto estético de la vía     • Mejorar la calidad del aire y reducir la contaminación acústicaEsta actuación dará continuidad física y de diseño a las actuaciones de Reurbanizacion de la calle Sant Josep y de Reurbanización de las calles Sant Maure, Santa Rita y El Tap presentadas en la Solicitud a este mismo plan en la convocatoria del año 2021 y a la reforma realizada recientemente en la calle Sant Francesc dentro de los fondos EDUSI (FEDER).
	Interdependencias: Las actuaciones planteadas en esta solicitud a pesar de ser implementables de forma independiente, mantienen una estrecha vinculación entre ellas, tanto a nivel físico, como por su planteamiento. Pues buscan transformar la movilidad urbana de la ciudad hacia modos más sostenibles y respetuosos con el medio.

	A2: 
	COD: 
	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: Mejora de la accesibilidad vertical entre el Paseo de Cervantes y el Paseo Juana Moreno
	Tipo: [06. Adecuación de espacios urbanos para la implementación de zonas e itinerarios peatonales y mejora de la accesibilidad]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos:      Tras finalizar las actuaciones de encauzamiento y urbanización del dominio público del rio Barxell a su paso por la ciudad de Alcoi, quedaron manifiestas las grandes dificultades de acceso al mismo y la infrautilización de dicho espacio por parte de la ciudadanía. Junto a esto, la inminente ejecución de las obras de construcción de una pasarela que permita conectar este espacio con el existente aguas arriba del puente de Maria Cristina, hace necesario llevar a cabo una actuación de mejora de la accesibilidad vertical. Gracias a la cual será posible conectar el Paseo de Cervantes y una de las principales rutas viandantes de la ciudad, con el cauce del rio Barxell. De forma sucinta la actuación consistirá en la estabilización de un talud junto al estribo anexo al Paseo de Cervantes, procediendo a instalar un ascensor urbano de gran capacidad hasta la plataforma de la urbanización del cauce, a -12m.    Con esta actuación se pretende:     • Mejorar la accesibilidad al cauce del rio Barxell    • Puesta en valor de la infraestructura verde existente    • Acercamiento ciudadano al patrimonio natural, deportivo, de ocio e industrial existente en el cauce    • Conectar la red de senderos locales existente en el ámbito con la trama urbana 
	C1: 
	Contrato: Contratación de los servicios de redacción del proyecto y CSS en obra
	Fecha_inicio: 01/03/2023
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
	Fecha_inicio: 01/05/2023
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: Aprobación del proyecto por Junta de Gobierno Local
	Fecha_inicio: 01/08/2023
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: Redacción de pliegos y licitación de las obras
	Fecha_inicio: 03/07/2023
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: Adjudicación de las obras
	Fecha_inicio: 30/11/2023
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: Aprobación del PSS e inicio de los trabajos
	Fecha_inicio: 22/12/2023
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: Ejecución de las obras
	Fecha_inicio: 27/12/2023
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: Certificado final de obra y acta de recepción
	Fecha_inicio: 31/05/2024
	Duracion: 

	Interdependencias:      Las actuaciones planteadas en esta solicitud a pesar de ser implementables de forma independiente, mantienen una estrecha vinculación entre ellas, tanto a nivel físico, como por su planteamiento. Pues buscan transformar la movilidad urbana de la ciudad hacia modos más sostenibles y respetuosos con el medio. En concreto esta actuación mantiene una estrecha vinculación la actuación 5, enfocada a la mejora de la accesibilidad del Paseo Juana Moreno y su entorno

	A3: 
	COD: 
	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: Implementación de red de aparcabicis vigilados
	Tipo: [04. Plataformas y carriles reservados para bicicletas y/o vehículos de movilidad personal mediante nueva construcción o nuevos trazados]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos:      Esta actuación prevé la implantación y puesta en marcha de 5 aparcamientos seguros para bicicletas, de carácter público y vigilados; con una capacidad individual de 40 bicicletas. Distribuidos de forma que conformen una red de aparcabicis seguros, cómodos y accesibles que incentive y ordenen el uso de la bicicleta, para contribuir a la elección y normalización de la bicicleta como medio de transporte.Su instalación está prevista, entre otras en la plaza Blai Domingo Llidó, en el polideportivo municipal Francisco Laporta y en el del barrio de Batoi, en José Mestre Ribera Montes y en en la plaza de la Font de l’Horta. Ubicaciones caracterizadas por encontrarse situadas inmersas en la trama urbana y cerca de centros atractores, tanto deportivos, como educativos, aparcamientos y culturales, etc. Lugares de gran afluencia ciudadana y nodos de intermodalidad, gracias a los cuales sea posible potenciar el uso de la bicicleta.    • Fomento del cambio modal en la movilidad urbana    • Dotar de una infraestructura adecuada, funcional y segura a bicicletas
	C1: 
	Contrato: Contratación de los servicios de redacción del Pliego de sum. e inst.
	Fecha_inicio: 01/03/2023
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: Redacción del Pliego de suministro e instalación
	Fecha_inicio: 01/05/2023
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: Aprobación del pliego por Junta de Gobierno Local
	Fecha_inicio: 01/08/2023
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: Redacción de pliegos y licitación del suministro e instalación
	Fecha_inicio: 03/07/2023
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: Adjudicación
	Fecha_inicio: 30/11/2023
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: Inicio del servicio 
	Fecha_inicio: 22/12/2023
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: Certificado final y final del suministro
	Fecha_inicio: 29/03/2024
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	Interdependencias: Las actuaciones planteadas en esta solicitud a pesar de ser implementables de forma independiente, mantienen una estrecha vinculación entre ellas, tanto a nivel físico, como por su planteamiento. Pues buscan transformar la movilidad urbana de la ciudad hacia modos más sostenibles y respetuosos con el medio. En concreto esta actuación mantiene una estrecha vinculación y complementariedad con el carril bici de la actuación 4 y del incluido en la solicitud de 2021

	A4: 
	COD: 
	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: Implantación de carril bici en el acceso Oeste y conexión con la red existente
	Tipo: [05. Adecuación de vías y espacio urbano para bicicletas y/o vehículos de movilidad personal: señalización, pavimento diferenciado, elementos de separación, etc.]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos:      La actuación consiste en la implantación de un carril bici y VMP en el acceso Oeste de la ciudad de Alcoi a través de la calle carretera Banyeres. La elevada IMD, el número de vehículos pesados y la pendiente de la via impiden la compatibilidad y su uso por los VMP y las bicicletas. Es por ello que esta actuació prevé la implantación de un carril bici a lo largo de dicha calle. Permitiendo la conexión segura y funcional de la red de carriles bici existente con el polígono El Castellar, el barrio de Batoi, el centro educativo de Formación Profesional existente o el centro tecnológico de AITEX. Todo ello con el objetivo de incentivar y facilitar el cambio modal de la movilidad urbana, mediante un carril bici/VMP bidireccional y segregado de 2,5m de ancho libre.     Con esta actuación se pretende:    • Fomento del cambio modal en la movilidad urbana    • Dotar de una infraestructura adecuada, funcional y segura a bicicletas y VMP    • Conectar, ampliar y estructurar la red de carriles bici existentes     • Pacificar el tránsito rodado y equilibrar los usos de la vía pública 
	C1: 
	Contrato: Contratación de los servicios de redacción del proyecto y CSS en obra
	Fecha_inicio: 01/03/2023
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
	Fecha_inicio: 01/05/2023
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: Aprobación del proyecto por Junta de Gobierno Local
	Fecha_inicio: 01/08/2023
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: Redacción de pliegos y licitación de las obras
	Fecha_inicio: 03/07/2023
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: Adjudicación de las obras
	Fecha_inicio: 30/11/2023
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: Aprobación del PSS e inicio de los trabajos
	Fecha_inicio: 22/12/2023
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: Ejecución de las obras
	Fecha_inicio: 27/12/2023
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: Certificado final de obra y acta de recepción
	Fecha_inicio: 31/05/2024
	Duracion: 

	Interdependencias: Las actuaciones planteadas en esta solicitud a pesar de ser implementables de forma independiente, mantienen una estrecha vinculación entre ellas, tanto a nivel físico, como por su planteamiento. Pues buscan transformar la movilidad urbana de la ciudad hacia modos más sostenibles y respetuosos con el medio. En concreto esta actuación mantiene una estrecha vinculación y complementariedad con la actuación 3

	A5: 
	COD: 
	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: Actuación 5, Mejora de la accesibilidad en el Paseo Juana Moreno y entorno
	Tipo: [06. Adecuación de espacios urbanos para la implementación de zonas e itinerarios peatonales y mejora de la accesibilidad]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos:      En la actualidad el Paseo Juana Moreno, que transcurre en la ribera del rio Barxell, en pleno centro urbano de la ciudad, cuenta con una escasa funcionalidad debido a su mala accesibilidad, tanto en el acceso al mismo, como interior. Mediante esta actuación se pretende pavimentar el vial que recorre el paseo longitudinalmente y que en la actualidad no permite garantizar la accesibilidad universal. Asimismo, se prevé actuar en el entorno del mismo para mejorar y dotar de un mayor grado de accesibilidad al espacio. Actuando a su vez en los diferentes servicios urbanos a fin de mejorar la seguridad percibida y potenciar así su uso.     Con esta actuación se pretende:    • Mejorar la accesibilidad de un entorno con un elevado valor natural    • Poner en valor un espacio en desuso y con problemas de salubridad    • Mejorar la permeabilidad peatonal, ciclista y VMP a través del paseo    • Compatibilizar los diferentes modos de movilidad activa potenciales    • Aumentar la seguridad percibida del espacio
	C1: 
	Contrato: Contratación de los servicios de redacción del proyecto y CSS en obra
	Fecha_inicio: 01/03/2023
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
	Fecha_inicio: 01/05/2023
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: Aprobación del proyecto por Junta de Gobierno Local
	Fecha_inicio: 01/08/2023
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: Redacción de pliegos y licitación de las obras
	Fecha_inicio: 03/07/2023
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: Adjudicación de las obras
	Fecha_inicio: 30/11/2023
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: Aprobación del PSS e inicio de los trabajos
	Fecha_inicio: 22/12/2023
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: Ejecución de las obras
	Fecha_inicio: 27/12/2023
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: Certificado final de obra y acta de recepción
	Fecha_inicio: 31/05/2024
	Duracion: 

	Interdependencias: Esta actuación mantiene una estrecha vinculación la actuación 2, enfocada a la mejora de la accesibilidad vertical entre el Paseo Juana Moreno y el paseo de Cervantes. Gracias a la cual la ciudadanía podrá disfrutar plenamente del paseo Juana Moreno en condiciones accesibles y seguras.

	A6: 
	COD: 
	Codigo/ID Actuacion: 
	Titulo: 
	Tipo: [ ]
	Descripcion_actuacion_y_objetivos: 
	C1: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C2: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C3: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C4: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C5: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C6: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C7: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	C8: 
	Contrato: 
	Fecha_inicio: 
	Duracion: 

	Interdependencias: 

	32: 
	Madurez_Adj_A1_Fecha: 30/11/2023
	Madurez_Adj_A1_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación y adjudicación de las obras. Siendo el periodo total estimado hasta la adjudicación de la totalidad de las actividades desde la resolución definitiva de la presente convocatoria de 9 meses
	Madurez_Adj_A2_Fecha: 30/11/2023
	Madurez_Adj_A2_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación y adjudicación de las obras. Siendo el periodo total estimado hasta la adjudicación de la totalidad de las actividades desde la resolución definitiva de la presente convocatoria de 9 meses
	Madurez_Adj_A3_Fecha: 30/11/2023
	Madurez_Adj_A3_Justificacion: 
	Madurez_Adj_A4_Fecha: 30/11/2023
	Madurez_Adj_A4_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación y adjudicación de las obras. Siendo el periodo total estimado hasta la adjudicación de la totalidad de las actividades desde la resolución definitiva de la presente convocatoria de 9 meses
	Madurez_Adj_A5_Fecha: 30/11/2023
	Madurez_Adj_A5_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación y adjudicación de las obras. Siendo el periodo total estimado hasta la adjudicación de la totalidad de las actividades desde la resolución definitiva de la presente convocatoria de 9 meses
	Madurez_Adj_A6_Fecha: 
	Madurez_Adj_A6_Justificacion: 

	41: 
	Impacto_A6_Justificacion: 
	Impacto_A4_Justificacion: La actuación 4, se enmarca en el Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, se desarrolla bajo el cumplimiento de los objetivos de descarbonización y calidad del aire asumidos internacionalmente. En concreto a través de la necesaria  transformación de los entornos urbanos para facilitar los desplazamientos en modos activos, una de las claves para favorecer la descarbonización y mejorar la calidad del aire en las ciudades. Abordando también cuestiones de índole social como la perspectiva de género, la inclusión y la accesibilidad universal. La actuación cumplen directamente el objetivo del PRTR de dar impulso a inversiones para el fomento de la movilidad activa, así como otras medidas para contribuir a reducir el uso del coche privado. Ayudando a mejorar la movilidad a los VMP y la interconexión de la red de carriles bici y VMP existentes e implantando puntos seguros para el estacionamiento de las bicicletas. Siendo pues una actuación fundamental para la transformación de la movilidad urbana en la ciudad de Alcoi. Contribuyendo a la accesibilidad universal, a la descarbonización y a la mejora de la calidad del aire. Es por ello que se ha estimado adecuado incluirlas en los Campos de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” y 075 “Infraestructura para bicicletas” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Siendo el etiquetado climático y digital del 40% y del 100% de objetivos climáticos, respectivamente, y del 100% medioambientales, al considerarse como una medida de fomento y adaptación urbana destinada a la mejora de la calidad del aire y la reducción del ruido, así como a la mejora de la infraestructura ciclista.
	Impacto_A5_Justificacion: La actuación 5, enmarcada en el Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, se desarrolla bajo el cumplimiento de los objetivos de descarbonización y calidad del aire asumidos internacionalmente.Siendo esta una actuación que pretende facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo, asociándolos con hábitos de vida saludables, en el principal corredor verde intraurbano. Permitiendo tanto la conexión ciclopeatonal directa con los grandes espacios verdes periurbanos; como la vertebración entre los diferentes barrios de la ciudad. Siendo el objetivo específico que se alcanza con la presente actuación el de la “Adecuación de espacios urbanos para la implementación de zonas e itinerarios peatonales y mejora de la accesibilidad”.Es por ello que se ha estimado adecuado incluirla en el Campo de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Siendo el etiquetado climático y digital del 40% de objetivos climáticos y del 100% medioambientales.
	Impacto_A1_Justificacion: La actuación 1, enmarcada en el Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, se desarrolla bajo el cumplimiento de los objetivos de descarbonización y calidad del aire asumidos internacionalmente. En concreto a través de la necesaria  transformación de los entornos urbanos para facilitar los desplazamientos en modos activos, una de las claves para favorecer la descarbonización y mejorar la calidad del aire en las ciudades. Abordando también cuestiones de índole social como la perspectiva de género, la inclusión y la accesibilidad universal.Esta actuación cumple directamente el objetivo del PRTR de dar impulso a inversiones para el fomento de la movilidad activa, así como otras medidas para contribuir a reducir el uso del coche privado. Esta actuación no puede desvincularse del plan de peatonalización y la correspondiente restricción de acceso al vehículo privado en el centro histórico de Alcoi. Contribuyendo así al cambio modal en entornos urbanos, a la accesibilidad universal, a la descarbonización y a la mejora de la calidad del aire.Es por ello que se ha estimado adecuado incluirla en el Campo de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Siendo el etiquetado climático y digital del 40% de objetivos climáticos y del 100% medioambientales al considerarse como una medida de fomento y adaptación urbana destinada a la mejora de la calidad del aire y la reducción del ruido
	Impacto_A2_Justificacion: La actuación 2, enmarcada en el Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, se desarrolla bajo el cumplimiento de los objetivos de descarbonización y calidad del aire asumidos internacionalmente. En concreto a través de la necesaria  transformación de los entornos urbanos para facilitar los desplazamientos en modos activos, una de las claves para favorecer la descarbonización y mejorar la calidad del aire en las ciudades. Abordando también cuestiones de índole social como la perspectiva de género, la inclusión y la accesibilidad universal.Esta actuación cumple directamente el objetivo del PRTR de dar impulso a inversiones para el fomento de la movilidad activa, así como otras medidas para contribuir a reducir el uso del coche privado. Esta actuación supondrá la creación de un acceso público, accesible, sostenible y no motorizado al paraje natural del rio Barxell y al Paseo Juana Moreno, siendo un elemento fundamental para transformar la movilidad activa de la ciudad. Democratizando y poniendo en valor esta infraestructura verde de alto valor natural e inmersa en la ciudad. Acercando así un entorno de alta calidad a la trama urbana, de forma accesible, sostenible e integrada.Es por ello que se ha estimado adecuado incluirla en el Campo de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Siendo el etiquetado climático y digital del 40% de objetivos climáticos y del 100% medioambientales al considerarse como una medida de fomento y adaptación urbana destinada a la mejora de la calidad del aire y la reducción del ruido
	Impacto_A3_Justificacion: La actuación 3, se enmarca en el Componente 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos, se desarrolla bajo el cumplimiento de los objetivos de descarbonización y calidad del aire asumidos internacionalmente. En concreto a través de la necesaria  transformación de los entornos urbanos para facilitar los desplazamientos en modos activos, una de las claves para favorecer la descarbonización y mejorar la calidad del aire en las ciudades. Abordando también cuestiones de índole social como la perspectiva de género, la inclusión y la accesibilidad universal.La actuación cumplen directamente el objetivo del PRTR de dar impulso a inversiones para el fomento de la movilidad activa, así como otras medidas para contribuir a reducir el uso del coche privado. Ayudando a fomentar la movilidad a los VMP al implementar puntos seguros para el estacionamiento de las bicicletas. Siendo pues una actuación fundamental para la transformación de la movilidad urbana en la ciudad de Alcoi. Contribuyendo a la descarbonización y a la mejora de la calidad del aire. Es por ello que se ha estimado adecuado incluirlas en los Campos de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” y 075 “Infraestructura para bicicletas” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Siendo el etiquetado climático y digital del 40% y del 100% de objetivos climáticos, respectivamente, y del 100% medioambientales, al considerarse como una medida de fomento y adaptación urbana destinada a la mejora de la calidad del aire y la reducción del ruido, así como a la mejora de la infraestructura ciclista.

	42: 
	Igualdad_genero_A3: La red de aparcamientos seguros incentivará el uso de la bicicleta como medio de desplazamiento. Tanto en el ámbito del mismo, como a nivel ciudad. Fomentando así una movilidad urbana caracterizada, a diferencia de la movilidad en el vehículo a motor, por su inclusión social, la igualdad de género y por fomentar modos de transporte accesibles y asequibles, ofreciendo las mismas oportunidades a toda la ciudadaníaAsí pues, la ubicación de los aparcamientos seguros se ha realizado considerando la seguridad percibida; especialmente de aquellos sectores más vulnerables. Asimismo, facilitarán la intermodalidad con el transporte público, tanto urbano como interurbano. Aumentando así la flexibilidad del sistema de transporte público sostenible.
	Accesibilidad_universal_A1: Las acciones incluidas en esta actuación contribuyen a la mejora de la accesibilidad universal en el entrono urbano. En este sentido, en la redacción de los correspondientes proyectos de ejecución ha sido tenido en cuenta el marco regulatorio de la accesibilidad en España y en la Comunitat Valenciana. Tanto mediante la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.Para ello se han diseñado plataformas únicas con los itinerarios accesibles convenientemente delimitados y en su caso, con los diferentes usos de la vía delimitados. La selección de los materiales garantiza la no resbaladicidad de las superficies, así como el contraste cromático entre los diferentes usos.
	Igualdad_genero_A1: La mejora de la accesibilidad en el ámbito de la peatonalización del centro urbano de Alcoi; contribuyen de forma directa y positiva a la igualdad de género y a la concienciación social, ofreciendo las mismas oportunidades a mujeres y hombres. La mejora de la la calidad urbana mediante ayudará a incrementar la seguridad percibida, especialmente de aquellos sectores más vulnerables. Asimismo, se espera que las actuaciones de puesta en valor del espacio público actúen como motor tractor para la regeneración urbana y la atracción de usos mixtos al entorno. Por su parte, tras el cambio de usos del espacio público se potenciará el uso viandante y de VMP; en detrimento del vehículo privado, generalmente considerado como un medio de trasporte excluyente y masculinizado; dará paso a usos y modos de movilidad más inclusivos, accesibles e igualitarios.
	Accesibilidad_universal_A2: La presente actuación supone una mejora directa en la accesibilidad en el espacio público, en especial para aquellos grupos sociales más vulnerables y con dificultades de movilidad. Espacio inaccesible en la actualidad a estos grupos sociales, debido a los elevados desniveles y a la ausencia de un itinerario habilitado. Las acciones incluidas en esta actuación contribuyen a la mejora de la accesibilidad universal en el entrono urbano. En este sentido, en la redacción del proyecto de ejecución ha sido tenido en cuenta el marco regulatorio de la accesibilidad en España y en la Comunitat Valenciana. 
	Igualdad_genero_A2: La mejora de la accesibilidad vertical entre el Paseo de Cervantes, en el centro histórico de Alcoi, y el paseo Juana Moreno, incluida entre las acciones de mejora de la accesibilidad vertical del Componente 1 del PRTR; fomenta las formas de movilidad activa y universal, contribuyendo de forma directa y positiva a la igualdad de género y de oportunidad de acceso al espacio público, ofreciendo las mismas oportunidades tanto a mujeres y hombres, como a diferentes sectores de la población independientemente de su condición. La mejora de la accesibilidad al cauce del rio Barxell y por ende al Paseo Juana Moreno, permitirá potenciar un espacio natural actualmente en desuso a causa de su mala accesibilidad. El aumento de visitantes ayudará a mejorar la seguridad percibida, especialmente de aquellos sectores más vulnerables.
	Accesibilidad_universal_A3: Entre otros aspectos determinantes para la selección del modelo de los aparcamientos seguros, uno de ellos será garantizar la accesibilidad de los mismos. Asimismo,estos aparcamientos se situarán en puntos en los que no se afecte a los itinerarios peatonales, de forma que no se pueda causar un perjuicio a los viandantes. En este sentido, en la redacción del correspondiente proyecto de ejecución se tendrá en cuenta el correspondiente marco regulatorio de la accesibilidad.
	Igualdad_genero_A6: * Tanto para los proyectos ya licitados como aquellos en los que aun no se han redactado los pliegos administrativos, se incluyen en ellos clausulas destinadas a fomentar y favorecer los planes y políticas de igualdad. En concreto, en los contratos cuyo plazo de duración sea superior a un mes, la empresa adjudicataria, en caso de poseer más de 250 trabajadores deberá disponer del correspondiente Plan de Igualdad o las Políticas de igualdad de la empresa en materia de acceso al empleo, promoción profesional, permisos y beneficios de protección a la maternidad, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, formación para la igualdad, incorporación de medidas de gestión de la diversidad, así como de protocolos de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo. 
	Accesibilidad_universal_A4: El diseño del carril bici incluirá actuaciones de mejora de la accesibilidad universal y permeabilidad peatonal en el entorno del mismo. En este sentido, en la redacción del correspondiente proyecto de ejecución se tendrá en cuenta el marco regulatorio de la accesibilidad en España y en la Comunitat Valenciana. La selección de los materiales garantizará la no resbaladicidad de las superficies, así como el contraste cromático entre los diferentes usos. Asimismo, se actuará sobre las paradas BUS para mejorar su accesibilidad y adecuarlas a la legislación vigente
	Igualdad_genero_A4: La ejecución de un carril bici en el acceso Oeste que permita conectar la red existente con el centro educativo, el polígono industrial, las rutas ciclistas existentes, etc., favorecerá el cambio modal de la movilidad. Contribuyendo de forma directa y positiva a la promoción de una movilidad urbana caracterizada, a diferencia de la movilidad en el vehículo a motor, por su inclusión social, la igualdad de género y por fomentar modos de transporte accesibles, asequibles y equitativos. Así pues, el trazado y el diseño del carril ayudará a mejorar la seguridad percibida, tanto de este carril como de los ya existentes; especialmente de aquellos sectores más vulnerables. Asimismo, se espera que las actuaciones de fomento de una movilidad activa conlleven la intermodalidad con el transporte público, tanto urbano como interurbano.
	Accesibilidad_universal_A5: La presente actuación supone una mejora directa en la accesibilidad en el espacio público del paseo Juana Moreno, en especial para aquellos grupos sociales más vulnerables y con mayores dificultades de movilidad. En la actualidad el espacio carece de un itinerario accesible adecuado. Es por ello que resulta poco accesible y excluyente. Siendo un espacio que por sus características naturales posee un elevado potencial de uso y disfrute para toda la ciudadanía, en especial para aquellos sectores con dificultades de movilidad. Al encontrarse este espacio natural y pulmón verde inmerso en la trama urbana. Así pues, las acciones incluidas en esta actuación contribuyen a la mejora de la accesibilidad universal en el entrono urbano. En este sentido, la redacción del proyecto de ejecución se realizará conforme al marco regulatorio nacional y autonómico
	Igualdad_genero_A5: La mejora de la accesibilidad del paseo Juana Moreno, incluida entre las acciones de mejora de la accesibilidad vertical del Componente 1 del PRTR; fomenta las formas de movilidad activa y universal, contribuyendo de forma directa y positiva a la igualdad de género y de oportunidad de acceso al espacio público, ofreciendo las mismas oportunidades tanto a mujeres y hombres, como a diferentes sectores de la población independientemente de su condición. La mejora de la accesibilidad en el Paseo Juana Moreno, permitirá potenciar un espacio natural actualmente en desuso a causa de su mala accesibilidad y la falta de seguridad percibida. Tanto la actuación, como el aumento de visitantes ayudará a mejorar la funcionalidad, la polivalencia, la accesibilidad y la seguridad percibida.
	Accesibilidad_universal_A6: * Destacar que el Ayuntamiento de Alcoi aprobó en el año 2015 un Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Alcoi; promovido por la Concejalía de Igualdad. Con el que se pretende poner de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Alcoy por mantener vivo el objetivo de conseguir una igualdad real entre mujeres y hombres a lo largo del tiempo, definiendo ejes y acciones estratégicas objetivos asociados a algunos plazos de actuación y a indicadores.

	51: 
	Calidad_A3_Justificacion: Cada uno de los estacionamientos seguros para bicicletas previstos tendrán capacidad para un total de 40 bicicletas. Siendo las dimensiones de los mismos de 5,5m de anchura, 8 de longitud y 2,5m de altura. Para evitar la oxidación y facilitar su mantenimiento, la estructura será de policarbonato transparente y aluminio. Aportando a su vez una estética limpia y actual. Estos aparcamientos se anlarán sobre el suelo, sin requerir cimentación. Gracias a ello será posible su traslado o retirada provisional en caso de necesidad puntual o de demanda. Estarán equipados con cámara de seguridad e iluminación interior. Estarán alimentados mediante un sistema de energía solar y baterías. Siendo autosuficientes energéticamente. El modelo de aparcabicis a instalar deberá estar aprobado de acuerdo con el correspondiente marcado CE.
	Calidad_A1_Justificacion: El diseño previo realizado de las reurbanizaciones incluidas en esta actuación garantizan el cumplimiento del marco regulatorio de la accesibilidad en España y en la Comunitat Valenciana. La selección y planificación de las calles a actuar resulta coherente con el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS, 2013) de Alcoi, así como con el Estudio de peatonalización del centro histórico. La selección de dichos viales da cohesiona una red peatonal basada en su funcionalidad y en la existencia en el ámbito de numerosas zonas atractoras en su ámbito. En su planificación se ha tenido en cuenta a todos los potenciales usuarios, considerando las diferentes necesidades según distintas edades y condiciones personales. En especial en los desplazamientos cotidianos y recurrentes. Conformando una red capilar en la que los usuarios tengan más libertad.Este diseño se caracteriza por el cambio a plataforma única de las secciones viarias, así como por la mejora de la continuidad del itinerario peatonal accesible y la ampliación de estos conforme a la normativa correspondiente. Asimismo, la selección de los materiales mejorará el confort de uso gracias a su continuidad, uniformidad, dureza y no resbaladicidad. Mejorando a su vez el aspecto visual y atractivo de la vía. Por su parte, se garantizará la adecuada segregación de usos mediante la selección de pavimentos y las franjas delimitadoras.
	Calidad_A2_Justificacion: Tal como se ha referido anteriormente, la accesibilidad entre el paseo de Cervantes y el paseo Juana Moreno se produce a través viales con elevados desniveles e itinerarios no accesibles. Siendo el desnivel a salvar entre ambos superior a los 12m. Altura que con la nueva conexión se pretende salvar mediante la implantación de un ascensor público urbano que conecte dichas zonas. Habilitando un acceso accesible proveniente del centro urbano con la plataforma del rio Barxell y la conexión tanto con los diferentes barrios de la ciudad como con los espacio naturales periféricos.En líneas generales, la solución adoptada consiste en la colocación de un ascensor de tres paradas y doble embarque a 180 grados ubicado en el talud existente junto al puente de Maria Cristina. El mismo estará equipado con placas solares para su suficiencia energética. Debido a su situación en la trama urbana, en un entorno natural protegido y junto a elementos arquitectónicos catalogados, el diseño realizado presta especial consideración a la integración ambiental y visual tanto del cuerpo del ascensor como de los accesos al mismo.
	Calidad_A6_Justificacion: 
	Calidad_A4_Justificacion: El estudio realizado para la implantación de un carril bici en el acceso Oeste se ha realizado conforme al documento de “Recomendaciones para proyectos de infraestructura ciclista en el marco de las ayudas a Ayuntamientos asociadas al Plan de Recuperación, “Zonas de bajas emisiones y transformación del  transporte urbano y metropolitano”. La implantación de este carril bici supone la creación de una infraestructura que permitirá la conexión directa, cómoda y funcional de la red ciclista con la parte alta del barrio de Batoi, en la se encuentra ubicado el polígono industrial El Castellar, el nuevo centro tecnológico AITEX y el centro de fomación profesional existente, entre otros; aumentando así la compacidad y la funcionalidad de la red de carriles bici de la ciudad. Asimismo, gracias a su vinculación con la red existente será posible conectar con las principales nodos de transporte público, en concreto las estaciones de ferrocarril y autobuses urbanos e interurbanos; favoreciendo así la intermodalidad entre ellos. Por su parte, su diseño segregado tanto del tráfico vehicular como peatonal garantizará la seguridad de uso y favorecerá su atractivo ciudadano. El trazado previsto supone la reducción del espacio destinado al tránsito o estacionamiento vehicular. Este se ha proyectado adaptando la sección viaria al nuevo uso previsto, segregando físicamente los usos y haciendo uso de alineación de arbolado existente para garantizar el sombreamiento y confort de los usuarios. Al tratarse de un carril bidireccional el diseño del mismo garantizará un ancho mínimo de 2,5m, con una franja de seguridad respecto al tráfico rodado de 0,4m y respecto a elementos fijos de 0,3m. Su diseño incorporará la mejora de la pavimentación para garantizar la comodidad de uso, la instalación de los correspondientes elementos que garanticen su segregación del tránsito rodado, etc.
	Calidad_A5_Justificacion: Las acciones incluidas en esta actuación se realizan con el objetivo de garantizar el cumplimiento del marco regulatorio de la accesibilidad, tanto autonómica como nacional.En su diseño se ha tenido en cuenta al conjunto de la ciudadanía, incluyendo a todos los potenciales usuarios, haciendo hincapie en la mejora de los desplazamientos cotidianos y recurrentes, dando respuesta a demandas de movilidad cotidiana. En especial gracias a la correlación con la actuación 2, en la que se ha previsto la mejora de la accesibilidad vertical entre este paseo y el paseo de Cervantes, de gran afluencia y parte de uno de los principales itinerarios peatonales de la ciudad. Aumentando así la permeabilidad urbana bajo el principio de la accesibilidad universasl y el fomento de una movilidad activa en la que los usuarios tengan más libertad.El diseño del nuevo vial, únicamente peatonal, ciclista y VMP, se caracteriza por el uso de la plataforma única, así como por la mejora de la continuidad y mejora de la conetividad del itinerario peatonal accesible conforme a la normativa correspondiente. Asimismo, la selección de los materiales mejorará el confort de uso gracias a su continuidad, uniformidad, dureza y no resbaladicidad. Mejorando a su vez la integración ambiental, el aspecto visual y el atractivo del espacio. Incluyendo, en su caso, la plantación de arbolado que favorezca la sombra y la mejora de la calidad del aire. Por su parte, se garantizará la adecuada segregación de usos mediante la selección de pavimentos y las franjas delimitadoras.

	53: 
	Aceptacion_social_A1: Las actuaciones de reurbanización han sido objeto de reuniones con la asociación de comerciantes afectados. Asimismo, las mismas se encuentran recogidas en la Estrategia de reactivación socioeconómica para el centro de Alcoi, aprobada por la Mesa del Centro, un órgano formado por representantes políticos, sociales y económicos del centro histórico de la ciudad. Siendo uno de los ejes de actuación convertir el Centro Histórico en una zona básicamente peatonal.  Siendo complementarias a las actuaciones de mejora de la accesibilidad que el Ayuntamiento de Alcoi está llevando a cabo a través del Plan Integral de Accesibilidad y la ampliación del mismo.
	Difusion_publica_A1: Al igual que en las diferentes obras desarrolladas por este  ayuntamiento hasta la fecha, la ejecución de las  actuaciones incluidas en la presente solicitud se acompañará de las preceptivas campañas de comunicación en RRSS. Dada la singularidad  del PRTR y para mejorar la difusión y visibilidad de las actuaciones desde el departamento de comunicación corporativa se valorará la puesta en marcha de un plan específico de comunicación y sensibilización. Así como para la difusión de resultados obtenidos en términos de calidad urbana y cambio modal de la movilidad. Sensibilizando respecto a la importancia de la calidad del aire y la mejora de la calidad en el entorno urbano gracias a las actuaciones desarrolladas.
	Aceptacion_social_A2: La mejora de la accesibilidad vertical se plantea alineada con las actuaciones de mejora de la accesibilidad que se están llevando a cabo a través del Plan Integral de Accesibilidad y la ampliación del mismo. Estos documentos, complementarios al Plan de Movilidad recoge los objetivos para la ciudad en materia de accesibilidad, es decir, con todo aquello que se refiere a posibilitar la llegada o el acercamiento fácil de cualquier persona de manera autónoma, segura y cómoda en el medio público (vías, espacios libres y edificios de uso público), en los medios de transporte y en lo referente a la comunicación de apoyo a tal acción de acceder.  
	Difusion_publica_A2: Al igual que en las diferentes obras desarrolladas por este  ayuntamiento hasta la fecha, la ejecución de las  actuaciones incluidas en la presente solicitud se acompañará de las preceptivas campañas de comunicación en RRSS. Dada la singularidad  del PRTR y para mejorar la difusión y visibilidad de las actuaciones desde el departamento de comunicación corporativa se valorará la puesta en marcha de un plan específico de comunicación y sensibilización. Así como para la difusión de resultados obtenidos en términos de calidad urbana y cambio modal de la movilidad. Sensibilizando respecto a la importancia de la calidad del aire y la mejora de la calidad en el entorno urbano gracias a las actuaciones desarrolladas.
	Aceptacion_social_A3: La implantación de una red de estacionamiento seguro responde a la generalización y proliferación de bicicletas y VMP en la ciudad y a la falta de las infraestructuras necesarias para su circulación y uso en condiciones de funcionalidad y seguridad. Su implementación estratégica mejorará la funcionalidad de la red de VMP y la seguridad de uso de las formas de transporte sostenible. Este nuevo servicio público gratuito se prevé que sea bien aceptado tanto por parte de los usuarios de los aparcamientos como por la ciudadanía en general, pues se evitará el aparcamiento no regulado de los VMP en la vía pública; con las consiguientes molestias y falta de ornato público
	Difusion_publica_A3: Al igual que en las diferentes obras desarrolladas por este  ayuntamiento hasta la fecha, la ejecución de las  actuaciones incluidas en la presente solicitud se acompañará de las preceptivas campañas de comunicación en RRSS. Dada la singularidad  del PRTR y para mejorar la difusión y visibilidad de las actuaciones desde el departamento de comunicación corporativa se valorará la puesta en marcha de un plan específico de comunicación y sensibilización. Así como para la difusión de resultados obtenidos en términos de calidad urbana y cambio modal de la movilidad. Sensibilizando respecto a la importancia de la calidad del aire y la mejora de la calidad en el entorno urbano gracias a las actuaciones desarrolladas.
	Aceptacion_social_A4: La implantación de un carril bici estructurante  responde a la generalización y proliferación de bicicletas y VMP en la ciudad y a la falta de las infraestructuras necesarias para su circulación y uso en condiciones de funcionalidad y seguridad. Su trazado y ubicación en detrimento de la circulación rodada se prevé que suscite controversia en parte de la población. No obstante, el beneficio a favor de una movilidad activa, la pacificación del tránsito y la mejora de la calidad urbana, se consideran factores con un mayor beneficio a la población general. Gracias a su trazado permitirá conectar la red de carriles bici ya existente con el barrio de Batoi, el polígono industrial El Castellar, un centro educativo de Formación Profesional y el instituto tecnológico AITEX
	Difusion_publica_A4: Al igual que en las diferentes obras desarrolladas por este  ayuntamiento hasta la fecha, la ejecución de las  actuaciones incluidas en la presente solicitud se acompañará de las preceptivas campañas de comunicación en RRSS. Dada la singularidad  del PRTR y para mejorar la difusión y visibilidad de las actuaciones desde el departamento de comunicación corporativa se valorará la puesta en marcha de un plan específico de comunicación y sensibilización. Así como para la difusión de resultados obtenidos en términos de calidad urbana y cambio modal de la movilidad. Sensibilizando respecto a la importancia de la calidad del aire y la mejora de la calidad en el entorno urbano gracias a las actuaciones desarrolladas.
	Aceptacion_social_A5: La mejora de la accesibilidad del paseo Juana Moreno se plantea alineada con las actuaciones de mejora de la accesibilidad que se están llevando a cabo a través del Plan Integral de Accesibilidad (PIA) y la ampliación del mismo y de la actuación 2 de esta misma solicitud. Las mismas se enmarcan dentro del objetivo del PMUS y del PIA al posibilitar la llegada o el acercamiento fácil de cualquier persona de manera autónoma, segura y cómoda en el medio público. Es por ello que se trata de una actuación respaldada en una estrategia previamente establecida y ampliamente consensuada. La mejora del ornato público, la accesibilidad y la conectividad del paseo, junto con la ejecución de complementaria de la actuación 2, se prevé que impulsen el uso del paseo, con el consiguiente beneficio a toda la ciudadanía
	Difusion_publica_A5: Al igual que en las diferentes obras desarrolladas por este  ayuntamiento hasta la fecha, la ejecución de las  actuaciones incluidas en la presente solicitud se acompañará de las preceptivas campañas de comunicación en RRSS. Dada la singularidad  del PRTR y para mejorar la difusión y visibilidad de las actuaciones desde el departamento de comunicación corporativa se valorará la puesta en marcha de un plan específico de comunicación y sensibilización. Así como para la difusión de resultados obtenidos en términos de calidad urbana y cambio modal de la movilidad. Sensibilizando respecto a la importancia de la calidad del aire y la mejora de la calidad en el entorno urbano gracias a las actuaciones desarrolladas.
	Aceptacion_social_A6: 
	Difusion_publica_A6: 

	61: 
	Contribucion_al_PRTR: La propuesta presentada en esta solicitud pretende dar respuesta a la necesaria transformación de los entornos urbanos para favorecer la descarbonización y mejorar la calidad del aire en las ciudades, correspondiente al Campo de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido” del Anexo VI del Reglamento MRR y de acuerdo con lo previsto en el PRTR. Para ello se incluyen actuaciones que fomenten los desplazamientos en modos activos mediante el cambio modal del vehículo motorizado hacia formas de movilidad activa, transporte público o mediante el uso de VMP, así como una gestión IOT de la movilidad, que mejore la eficiencia del sistema en el entorno urbano; al tiempo que se abordan cuestiones de índole social como la perspectiva de género, la inclusión y la accesibilidad universal.Las actuaciones que conforman la Solicitud 1: Mejora de la Calidad Urbana de Alcoi, 2022, se enmarcan plenamente dentro de los objetivos previstos en el Componente 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos” dentro del Campo de Actuación 048 “Medidas de calidad del aire y reducción del ruido”del Anexo VI del Reglamento MRR del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; así como a las medidas establecidas por la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética para la promoción de una movilidad sin emisiones.Alineada con este plan de choque, esta Solicitud contribuye a la descarbonización de la movilidad urbana y la mejora de la calidad del aire en Alcoi. Para ello se prevé la inversión tanto en medidas dirigidas al propio tejido de la ciudad y sus infraestructuras, como en los servicios urbanos y en la digitalización de su gestión. Contribuyendo así al cambio modal de la movilidad urbana mediante el fomento de la movilidad activa y la mejora, competitividad y sostenibilidad de la calidad del servicio de transporte público. Haciendo de él un sistema fiable, atractivo, accesible y asequible que disminuya la contaminación; con flotas de vehículos más modernas, eficientes y de nulas emisiones. Con la finalidad última de favorecer un entorno urbano más accesible e inclusivo, respirable, sostenible e inteligente que responda a un nuevo concepto de movilidad inteligente adaptada a nuevos hábitos de movilidad. El cambio de paradigma en la movilidad y el equilibrio de usos en el espacio público, a su vez, contribuirá al aumento de la cohesión social, generando un impacto positivo inclusivo y de género.

	62: 
	Complementariedad: En su conjunto la Solicitud presentada mantiene una estrecha vinculación y complementariedad con la Solicitud 1, presentada a este mismo Plan en la convocatoria del año 2021; ofreciendo en su conjunto una mayor repercusión y transformación urbana hacia una ciudad más sostenible, equilibrada, accesible y con menor contaminación acústica y sonora. Tanto por la tipología de actuaciones incluidas en ambas como por la continuidad física de las mismas. Asimismo esta Solicitud resulta complementaria a otras subvenciones FEDER y EDUSI de las que ha sido beneficiaria la ciudad. Actuaciones que, en si mismas, generarán nuevos nodos atractores y tractores urbanos, siendo por ello de especial relevancia la puesta en marcha de ambas solicitudes. Favoreciendo así la mejora de la calidad del aire y la disminución de la contaminación acústica en el entorno urbano de la ciudad.

	63: 
	Repercusion: Las actuaciones destinadas a la mejora y a la ejecución de nuevas infraestructuras que favorezcan el cambio modal de la movilidad poseen la capacidad de movilizar grandes volúmenes de inversión a corto plazo y de generar un impacto estructural positivo sobre el conjunto de la sociedad y economía regional y nacional. La ampliación de las infraestructuras destinadas a una movilidad sostenible generará un importante efecto dinamizador en la creación de nuevos empleos y en la vertebración territorial y social del territorio. Asimismo, la adaptación y resiliencia climática de las infraestructuras urbanas permitirá su optimización ante las nuevas demandas y retos venideros, a la vez que se preserva y protege el capital natural de Alcoi. Se prevé que produzcan beneficios significativos para la sociedad, la economía y el medio ambiente, incluyendo el incremento de fuentes renovables, la reducción de la caontaminación urbana, además de un importante efecto tractor sobre la actividad económica y la industria y el desarrollo de nuevos modelos de negocio.

	Beneficiario: AJUNTAMENT D'ALOI
	Titulo_solicitud: Mejora de la Calidad Urbana de Alcoi, 2022
	Cod_expediente:   
	22: 
	Contribucion_plan_global: Las actuaciones propuestas en esta solicitud responden a una visión estratégica de la ciudad, plasmada, entre otros, a través de Plan Integral de Accesibilidad de Alcoi, del Plan de Movilidad Urbana (PMUS), o de la estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad (EDUSI). Del documento EDUSI destacan por su estrecho vínculo con la presente solicitud las siguientes Líneas de Actuación:    • Línea de Actuación 5: Incremento de la infraestructura verde urbana y mejora de las condiciones de accesibilidad y conexión entre barrios    • Línea de Actuación 7: Fomento de la rehabilitación energética y de accesibilidad urbana como mecanismos de integración social, sosteniblidad ambiental y promoción económica    • Línea de Actuación 8: Revitalización del centro histórico como bien de interés cultural: actuaciones de renovación y rehabilitación urbanasPor su parte, del documento del PMUS destacan por su estrecho vínculo con la presente solicitud los siguientes Programas de Actuación:    • Fomento de itinerarios y zonas peatonales    • Fomento y concienciación de la mejora de la accesibilidad al medio urbano    • Fomento de la movilidad en bicicleta    • Limitar el acceso del vehículo privado motorizado    • Fomento de la intermodalidad    • Reducción de emisiones contaminantes    • Reducción de la contaminación acústica

	31: 
	Madurez_Lic_A6_Justificacion: 
	Madurez_Lic_A1_Fecha: 28/04/2023
	Madurez_Lic_A1_Justificacion: La actuación se dará por iniciada con la licitación del servicio de redacción del Proyecto y CSS. La elección del Procedimiento abierto simplificado (art. 159 LCSP) permite agilizar el proceso administrativo previo a la licitación hasta reducirlo a 1 mes. La existencia de una Oficina de Fondos Europeos versátil permite reforzar y asegurar el cumplimiento de los plazos. Asimismo, los departamentos técnicos disponen de la experiencia previa necesaria para emitir rápidamente los pliegos para la contratación del servicio de redacción y CSS en obra.
	Madurez_Lic_A2_Fecha: 28/04/2023
	Madurez_Lic_A2_Justificacion: La actuación se dará por iniciada con la licitación del servicio de redacción del Proyecto y CSS. La elección del Procedimiento abierto simplificado (art. 159 LCSP) permite agilizar el proceso administrativo previo a la licitación hasta reducirlo a 1 mes. La existencia de una Oficina de Fondos Europeos versátil permite reforzar y asegurar el cumplimiento de los plazos. Asimismo, los departamentos técnicos disponen de la experiencia previa necesaria para emitir rápidamente los pliegos para la contratación del servicio de redacción y CSS en obra.
	Madurez_Lic_A3_Fecha: 28/04/2023
	Madurez_Lic_A3_Justificacion: La actuación se dará por iniciada con la licitación del servicio de redacción del pliego para el suministro e instalación de los aparcamientos seguros. La elección del Procedimiento abierto simplificado (art. 159 LCSP) permite agilizar el proceso administrativo previo a la licitación hasta reducirlo a 1 mes. La existencia de una Oficina de Fondos Europeos versátil permite reforzar y asegurar el cumplimiento de los plazos. Asimismo, los departamentos técnicos disponen de la experiencia previa necesaria para emitir rápidamente la documentación para la contratación del servicio
	Madurez_Lic_A4_Fecha: 28/04/2023
	Madurez_Lic_A4_Justificacion: La actuación se dará por iniciada con la licitación del servicio de redacción del Proyecto y CSS. La elección del Procedimiento abierto simplificado (art. 159 LCSP) permite agilizar el proceso administrativo previo a la licitación hasta reducirlo a 1 mes. La existencia de una Oficina de Fondos Europeos versátil permite reforzar y asegurar el cumplimiento de los plazos. Asimismo, los departamentos técnicos disponen de la experiencia previa necesaria para emitir rápidamente los pliegos para la contratación del servicio de redacción y CSS en obra.
	Madurez_Lic_A5_Fecha: 28/04/2023
	Madurez_Lic_A5_Justificacion: La actuación se dará por iniciada con la licitación del servicio de redacción del Proyecto y CSS. La elección del Procedimiento abierto simplificado (art. 159 LCSP) permite agilizar el proceso administrativo previo a la licitación hasta reducirlo a 1 mes. La existencia de una Oficina de Fondos Europeos versátil permite reforzar y asegurar el cumplimiento de los plazos. Asimismo, los departamentos técnicos disponen de la experiencia previa necesaria para emitir rápidamente los pliegos para la contratación del servicio de redacción y CSS en obra.
	Madurez_Lic_A6_Fecha: 

	33: 
	Madurez_Imp_A1_Fecha: 31/05/2024
	Madurez_Imp_A1_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación de las obras. Finalmente se prevé un plazo de ejecución de 6 meses y el mismo se considera un plazo adecuado y estándar para este tipo de ejecuciones. Siendo el cómputo hasta la finalización de la totalidad de las actividades de 15 meses desde la resolución definitiva de la presente convocatoria
	Madurez_Imp_A2_Fecha: 31/05/2024
	Madurez_Imp_A2_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación de las obras. Finalmente se prevé un plazo de ejecución de 6 meses y el mismo se considera un plazo adecuado y estándar para este tipo de ejecuciones. Siendo el cómputo hasta la finalización de la totalidad de las actividades de 15 meses desde la resolución definitiva de la presente convocatoria
	Madurez_Imp_A3_Fecha: 29/03/2024
	Madurez_Imp_A3_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación y redacción de los pliegos del suministro en instalación de los aparcamientos y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación del suministro. Finalmente se prevé un plazo de suministro e instalación de 4 meses y el mismo se considera un plazo adecuado y estándar para este tipo de actuaciones. Siendo el cómputo hasta la finalización de la totalidad de las actividades de 13 meses desde la resolución definitiva de la presente convocatoria
	Madurez_Imp_A4_Fecha: 31/05/2024
	Madurez_Imp_A4_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación de las obras. Finalmente se prevé un plazo de ejecución de 6 meses y el mismo se considera un plazo adecuado y estándar para este tipo de ejecuciones. Siendo el cómputo hasta la finalización de la totalidad de las actividades de 15 meses desde la resolución definitiva de la presente convocatoria
	Madurez_Imp_A5_Fecha: 29/03/2024
	Madurez_Imp_A5_Justificacion: Se estima un plazo de 6 meses para la adjudicación de la redacción del proyecto, redactar pliegos, redactar el proyecto y tramitar su aprobación por Junta de Gobierno Local. Posteriormente se estiman 3 meses como plazo para la licitación de las obras. Finalmente se prevé un plazo de ejecución de 6 meses y el mismo se considera un plazo adecuado y estándar para este tipo de ejecuciones. Siendo el cómputo hasta la finalización de la totalidad de las actividades de 13 meses desde la resolución definitiva de la presente convocatoria
	Madurez_Imp_A6_Fecha: 
	Madurez_Imp_A6_Justificacion: 

	34: 
	Madurez_Sol_Fin_A1_Financiacion: [No]
	Madurez_Sol_Fin_A1_Descripcion: Se dispone de consignación presupuestaria. No se requieren fondos adicionales, por parte de terceros, a los fondos del propios Ayuntamiento
	Madurez_Sol_Fin_A2_Financiacion: [No]
	Madurez_Sol_Fin_A2_Descripcion: Se dispone de consignación presupuestaria. No se requieren fondos adicionales, por parte de terceros, a los fondos del propios Ayuntamiento
	Madurez_Sol_Fin_A3_Financiacion: [No]
	Madurez_Sol_Fin_A3_Descripcion: Se dispone de consignación presupuestaria. No se requieren fondos adicionales, por parte de terceros, a los fondos del propios Ayuntamiento
	Madurez_Sol_Fin_A4_Financiacion: [No]
	Madurez_Sol_Fin_A4_Descripcion: Se dispone de consignación presupuestaria. No se requieren fondos adicionales, por parte de terceros, a los fondos del propios Ayuntamiento
	Madurez_Sol_Fin_A5_Financiacion: [No]
	Madurez_Sol_Fin_A5_Descripcion: Se dispone de consignación presupuestaria. No se requieren fondos adicionales, por parte de terceros, a los fondos del propios Ayuntamiento
	Madurez_Sol_Fin_A6_Financiacion: [ ]
	Madurez_Sol_Fin_A6_Descripcion: 

	52: 
	Coherencia_A1_Justificacion: Se ha previsto el trabajo colaborativo para poder agilizar los trámites y mejorar la coherencia y complementariedad entre las diferentes actuaciones a poner en marcha. A pesar de su complementariedad son actuaciones cuyo desarrollo resulta independiente. Es por ello que no existe un camino crítico de la solicitud en su conjunto. No obstante, las diferentes actuaciones se encuentran condicionadas a la existencia disponibilidad económica. Para cada una de las actuaciones los departamentos responsables serán los encargados del desarrollo de las mismas. Manteniendo una constante coordinación y comunicación COn la Oficina de Fondos Europeos municipal. 
	Coherencia_A2_Justificacion: Se ha previsto el trabajo colaborativo para poder agilizar los trámites y mejorar la coherencia y complementariedad entre las diferentes actuaciones a poner en marcha. A pesar de su complementariedad son actuaciones cuyo desarrollo resulta independiente. Es por ello que no existe un camino crítico de la solicitud en su conjunto. No obstante, las diferentes actuaciones se encuentran condicionadas a la existencia disponibilidad económica. Para cada una de las actuaciones los departamentos responsables serán los encargados del desarrollo de las mismas. Manteniendo una constante coordinación y comunicación COn la Oficina de Fondos Europeos municipal. 
	Coherencia_A3_Justificacion: Se ha previsto el trabajo colaborativo para poder agilizar los trámites y mejorar la coherencia y complementariedad entre las diferentes actuaciones a poner en marcha. A pesar de su complementariedad son actuaciones cuyo desarrollo resulta independiente. Es por ello que no existe un camino crítico de la solicitud en su conjunto. No obstante, las diferentes actuaciones se encuentran condicionadas a la existencia disponibilidad económica. Para cada una de las actuaciones los departamentos responsables serán los encargados del desarrollo de las mismas. Manteniendo una constante coordinación y comunicación COn la Oficina de Fondos Europeos municipal. 
	Coherencia_A4_Justificacion: Se ha previsto el trabajo colaborativo para poder agilizar los trámites y mejorar la coherencia y complementariedad entre las diferentes actuaciones a poner en marcha. A pesar de su complementariedad son actuaciones cuyo desarrollo resulta independiente. Es por ello que no existe un camino crítico de la solicitud en su conjunto. No obstante, las diferentes actuaciones se encuentran condicionadas a la existencia disponibilidad económica. Para cada una de las actuaciones los departamentos responsables serán los encargados del desarrollo de las mismas. Manteniendo una constante coordinación y comunicación COn la Oficina de Fondos Europeos municipal. 
	Coherencia_A5_Justificacion: Se ha previsto el trabajo colaborativo para poder agilizar los trámites y mejorar la coherencia y complementariedad entre las diferentes actuaciones a poner en marcha. A pesar de su complementariedad son actuaciones cuyo desarrollo resulta independiente. Es por ello que no existe un camino crítico de la solicitud en su conjunto. No obstante, las diferentes actuaciones se encuentran condicionadas a la existencia disponibilidad económica. Para cada una de las actuaciones los departamentos responsables serán los encargados del desarrollo de las mismas. Manteniendo una constante coordinación y comunicación COn la Oficina de Fondos Europeos municipal. 
	Coherencia_A6_Justificacion: 

	64: 
	Cumplimiento_DNSH:    La presente solicitud se adecúa al cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo conforme a los cuestionarios DNSH para cada una de las actuaciones, que se encuentran disponibles en los anexos complementarios En concreto han sido cumplimentados los siguientes cuestionarios para cada actuación:    • Actuación 1: Cuestionario DNSH 6    • Actuación 2: Cuestionario DNSH 6    • Actuación 3: Cuestionario DNSH 4    • Actuación 4: Cuestionario DNSH 5    • Actuación 5: Cuestionario DNSH 6

	Anexo_Principal_1: [Sí]
	Anexo_Principal_3: [No]
	Anexo_Principal_2: [Sí]
	11: 
	Descripcion_general_solicitud: La presente solicitud tiene como objetivo fundamental la mejora de la calidad urbana, el cambio modal en la movilidad de la ciudad y la mejora de la calidad del aire. Incluyendo tanto actuaciones de adecuación del espacio urbano para la mejora de los itinerarios peatonales; mejora de la accesibilidad vertical del espacio urbano; implementación de carriles exclusivos y aparcamientos inteligentes para bicicletas y para VMP. Estas actuaciones, correlacionadas entre si, permitirán equilibrar el sistema urbano, reduciendo el déficit de espacio público destinado al viandante. Al tiempo que se busca impulsar la descarbonización de la movilidad urbana, la mejora de la calidad del aire y de la calidad de vida en las ciudades. Aumentando así el confort y la resiliencia urbana de la ciudad.Con todo, mediante las actuaciones incluidas en esta solicitud se busca, además, avanzar en la consecución Derecho a la Ciudad; donde las personas y no el vehículo sean el centro de espacios públicos de calidad, diversos y equilibrados, que promuevan el descanso, el juego y la construcción de redes de solidaridad.

	12: 
	Descripcion_ubicacion_trabajos: Los trabajos objeto de la solicitud se desarrollan íntegramente en el entorno urbano de la ciudad de Alcoi:a) Actuación 1, Mejora de la accesibilidad en el ámbito de la peatonalización del centro urbano de Alcoi: Reurbanizacion de la calle Joan Cantó y entorno: calle Joan Cantó, calle Diego Fernando Montañés, calle Bartolomé J. Gallardob) Actuación 2, Mejora de la accesibilidad vertical entre el Paseo Cervantes y el paseo Juana Moreno: calle Sant Sebastià-Paseo de Cervantesc) Actuación 3, Implementación de red de aparcabicicletas vigilados: plaza Blai Domingo Llidó, polideportivo municipal Francisco Laporta, Polideportivo barrio de Batoi, calle Mestre Josep Ribera Montes y plaza de la Font de l’Horta.d) Actuación 4, Implantación de carril bici en el acceso Oeste y conexión con la red existente: carretera Banyerese) Actuación 5, Mejora de la accesibilidad en el Paseo Juana Moreno y entorno: Paseo Juana Moreno

	Nombre_Anexo_Complementario_1: CUESTIONARIOS DNSH
	Nombre_Anexo_Complementario_2: MEMORIA AMPLIACIÓN PIA
	Nombre_Anexo_Complementario_3: PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
	Nombre_Anexo_Complementario_4: PLAN ESTRATÉGICO DE ALCOI 2019-2025
	Nombre_Anexo_Complementario_5: ESTUDIO DE PEATONALIZACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE ALCOI
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